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l A irritación y sorpresa que ha causado en algunos políticos de
derechas la querella presentada contra ex-dirigentes de Banca Catala-
na y, sobre todo, la confusión que produce en los ciudadanos oir, Que
todo es un montaje del Gobierno,que el PSOEno sabe perder, que el
responsable es el mismo Felipe González, etc..., hace necesario un
intento de clarificación, al menos, de los conceptos más elementales
que se manejan en la cuestión.

Puesto que de acciones legales se trata, nada más elemental. que
recordar dos normas juridicas, que no son sino expresión positiva, de
otros tantos principios clásicos de cualquier sistema democrático: pri-
mera, «los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer
discriminación algúna por razón de nacimiento, ... opinión o cualquier
otra condición o circunstancia personal» (art. 14. C.E.); segunda, «el
ministerio fiscal... tiene por misión promover la acción de la justicia en
defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés
público tutelado por la ley, ... ejerce sus funciones por medio de órga-
nos propios, con sometimiento a los (principios) de legalídad e impar-'
cialidad» (art. 124, 1 y 2 e.E.). Ambas nociones constituyen sólidos
pilares sobre los que asienta nuestro ordenamiento jurídico, y quienes
tanto se aferran a las normas, cuando de defender la propiedad privada
se trata, no deberían olvidar ahora, que la clave del Estado de Derecho

. radica precisamente en el sometimiento de los ciudadanos, de «todos» -

los ciudadg[Jos, y de los poderes públicos, al imperio de la ley. Ello
constituye una cOl1quista irrenunciable por la que los españoles, en
algunos casos, han pagado un precio muy alto y cuyo respeto y conser-
vación debe convertirse en principio esencial de nuestra convivencia
política, sin admitir quiebra de ninQún tipo.

Los derechos de los ciudadanos y las sofisticadas garantías jurídicas
que contempla nuestro ordenamiento constitucional, tienen quizá su
máxima expresión en la presunción de inocencia contenida en el arto
24-2 C.E., que a todos alcanza y que ampara el honor y reputación de
toda persona, hasta en tanto no quede demostrada su culpabilidad
mediante una sentencia judicial firme. En consecuencia, la presenta-
ción de una querella no tiene otro valor que el de un mero acto jurídico-
formal, iniciador de una investigación judicial que tendrá por objeto
exclusivo los presuntos hechos delictivos y que se desarrollará con
todas las garantías de defensa para los imputados. .

De tal modo que, al menos desde la perspectiva jurídíca, la cuestión
2parece bastante clara: el ministerio fiscal cumple estrictamente con ~u
obligación esclareciendo todo hecho presuntamente delictivo y promo-
viendo el castigo del culpable. .Dicho sea, con el mayor de los respetos
para quienes, entre operación reformista y reforma de la operación,
todavía tienen tiempo de s' ntenciar (sin nec(,sidad de pruebiis y de
contradíc; :;..n) ;ue nadíe w rr,,;ponsable rie ! , pérdida de cie' .os de
míllones , '~:as.




